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DE RESPONSABILIDAD

DECLARACIÓN 
JURADA El Gerente representante de Sierra Gorda SCM, firmante de esta declaración, se hace responsable bajo declaración jurada respecto de la 

veracidad de toda la información incorporada en la Memoria Anual de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025, elaborada en cumplimiento 

con lo establecido en el Artículo 11 ter, del Decreto Ley N° 600 de 1974, en cuya virtud, a contar del ejercicio 2006, las compañías mineras 

afectas al impuesto específico a la minería, establecido en el Artículo 64 bis de la Ley de Impuesto a la Renta y conforme a la Resolución 

Exenta N° 549 de fecha 23 de septiembre de 2005, modificada por las Resoluciones Exentas N° 39 de fecha 03 de febrero de 2006, N° 283 

del 19 de junio de 2007, N°743 del 26 de diciembre de 2008 y N°298 del 17 de mayo de 2010, tienen la obligación de presentar una memoria 

anual.

De acuerdo con lo anterior, adjuntos a esta declaración, se incluyen los estados financieros de la sociedad, correspondientes al año terminado 

el 31 de diciembre de 2025.  Estos Estados Financieros constan de Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado 

de Cambio en el Patrimonio Neto, Estados de Flujos de Caja y Notas, los que contienen un resumen de las políticas contables significativas 

y otras informaciones explicativas.

Nombre de la Compañía : 		  Sierra Gorda Sociedad Contractual Minera

R.U.T. : 					     76.081.590-K

Andrés Vásquez Montecinos
Gerente de Finanzas

Santiago, 28 de mayo de 2026

Memorial Anual 2025



Memorial Anual 2025

4

La presente Memoria Anual de Sierra Gorda Sociedad Contractual Minera (en adelante 

“Sierra Gorda SCM”, “SG SCM” o “la Compañía”), ha sido elaborada en cumplimiento de lo 

establecido en el Artículo 11 ter, del Decreto Ley N° 600 de 1974, y sus modificaciones, y 

de la Resolución Exenta N° 298, de fecha 17 de mayo de 2010, que fijó el texto refundido 

de la Resolución Exenta N° 549, de fecha 23 de septiembre de 2005, y sus modificaciones, 

en virtud de los cuales, la Compañía tiene la obligación de presentar a la Comisión para 

el Mercado Financiero (CMF), sus Estados Financieros trimestrales, Estados Financieros 

anuales auditados y una Memoria Anual.

Esta memoria incorpora voluntariamente indicadores alineados con el estándar SASB Metals 

& Mining (EM-MM), marco de divulgación financiero-material absorbido por la IFRS Foundation 

en 2022 y base técnica del Consejo Internacional de Normas de Sostenibilidad (ISSB por sus 

siglas en inglés). Los indicadores se identifican con su código de referencia (EM-MM-XXX) 

para facilitar la comparabilidad con otras operaciones mineras globales. Sierra Gorda SCM 

reporta voluntariamente estos indicadores utilizando sus sistemas de gestión internos. En 

los casos donde SASB requiere mediciones específicas aún en proceso de implementación 

técnica, la Compañía ha optado por declarar la situación o reportar estimaciones alineadas 

con el estándar GRI, lo que asegura la coherencia de la información entre la Memoria Anual 

y el Reporte de Sustentabilidad.

I.
SOBRE ESTA
MEMORIA

Razón social	 :   Sierra Gorda Sociedad Contractual Minera

R.U.T.		  :   76.081.590-K

Dirección legal	 :   Av. El Bosque Norte 50, Piso 13, Las Condes, Santiago, Chile.

II.
IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD

1.   IDENTIFICACIÓN BÁSICA

Santiago	 :   Roger de Flor 2775, Piso 13, Las Condes, Santiago.

Antofagasta	 :    José Manuel Balmaceda 2455, Piso 3, Edificio Puerto Nuevo, Antofagasta.

Yacimiento	 :   Carretera Panamericana KM 4.5.

Sitio Web 	 :   http://www.sgscm.cl 

Sierra Gorda SCM fue constituida por escritura pública de fecha 1° de abril de 2004, otorgada 

ante el Notario Público de Santiago, don Enrique Morgan Torres. Sus accionistas al 31 de 

diciembre de 2025 son: Quadra FNX Holdings Chile Limitada con 3.161.400 acciones y 

South32 Sierra Gorda S.p.A con 2.586.600 acciones. 

2.   DIRECCIONES Y TELÉFONOS DE CONTACTO

3.  CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD

El propósito comercial corporativo de la Compañía es estudiar, explorar, reconocer, prospectar, 

investigar, desarrollar, preparar y explotar los yacimientos mineros que actualmente son de 

propiedad de la Compañía, así como toda otra concesión minera o derecho que la Compañía 

adquiera o sobre la que tenga derechos, en adelante las “Propiedades Mineras”; para extraer, 

beneficiar, elaborar, producir y procesar minerales, subproductos y derivados o cualquier 

otra clase de productos que se obtengan de la extracción de minerales de las Propiedades 

Mineras; para instalar, explotar y operar plantas de beneficio y tratamiento de minerales y 

sustancias provenientes de la extracción y explotación de las Propiedades Mineras; para 

constituir y adquirir derechos de cualquier naturaleza, especialmente concesiones mineras; 

para vender, distribuir, transportar, exportar y, en general, comercializar las sustancias 

y productos minerales de propiedad de la Compañía; para desempeñar funciones, sin las 

atribuciones de un dueño, tales como: financiar, desarrollar, construir y operar una mina a rajo 

abierto de cobre, chancadoras y otras instalaciones relacionadas con el área de Sierra Gorda 

de la Región de Antofagasta, con el objeto de producir concentrados de cobre y productos 

asociados de los metales extraídos, lo que incluye entre otras actividades y en general, 

celebrar, realizar y ejecutar todos los actos y firmar todos los convenios y contratos civiles, 

comerciales, mineros, industriales, metalúrgicos y de cualquier naturaleza, que se relacionen 

directa o indirectamente con los propósitos de la Compañía anteriormente señalados y con 

todos los demás que convengan los socios.

El proyecto Sierra Gorda alcanzó la producción comercial a fines de junio de 2015, las pruebas 

de planta y su aprobación consideraron la operación continua de la planta de cobre por más 

de sesenta días continuos al menos al 65 % de su capacidad diseñada; posteriormente, la 

planta fue entregada completamente al personal de operación. Mientras tanto, la planta de 

molibdeno en su periodo de prueba, antes de comenzar la producción comercial, indicó una 

producción de concentrado con un mínimo de 40 % de grado de molibdeno. El cambio de la 

actividad de desarrollo a la actividad de producción significó, que a partir del 1 de julio de 

2015 los costos de desarrollo dejaron de ser capitalizados, comenzó la depreciación de los 

activos y cesó el crédito a los ingresos por las actividades de puesta en marcha de la mina.

Memorial Anual 2025
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III.
PROPIEDAD

La Compañía es operada a través de un negocio conjunto entre KGHM Polska Miedz S.A. 

(“KGHM S.A.”) y South32 Limited.

Los porcentajes de participación de las compañías al 31 de diciembre de 2025 son los 

siguientes:

Sierra Gorda SCM opera bajo un modelo de gobierno corporativo estructurado en torno a un 
Consejo de Dueños como máxima instancia estratégica, integrado por representantes de 
sus dos accionistas: KGHM Polska Miedz S.A.  y South32 Limited. La gestión ejecutiva recae 
en la Alta Dirección, compuesta por el Chief Executive Officer (CEO), los Vicepresidentes y el 
Fiscal General. 

KGHM Polska Miedz S.A. 

(KGHM S.A.) a través de su 

filial Quadra FNX Holdings 

Chile Ltda. 

KGHM Polska Miedz S.A. es una de las 

compañías mineras más grandes de Polonia, 

productor mundial de cobre y plata con más 

de 60 años de experiencia. Además de sus 

yacimientos en Polonia, KGHM posee una 

red de minas alrededor del mundo, lo que 

amplía su portafolio de distintos minerales 

como molibdeno, níquel, oro, paladio y 

platino. 

South32 Limited es una compañía de 

minería y de metalurgia diversificada a nivel 

mundial, con base de operaciones en Perth, 

Australia. Posee una cartera de proyectos 

mineros con instalaciones de fabricación 

en Australia, Sudáfrica y Sudamérica. Su 

producción se basa en aluminio, alúmina, 

carbón metalúrgico, manganeso, níquel, 

plata, plomo, cobre y zinc.

South32 Limited a través de 

su filial South32 Sierra Gorda 

S.p.A.

55 %

45 %

IV.
ADMINISTRACIÓN
Y PERSONAL

KGHM SOUTH32

Bartosz Jaśkowski Simon Collins

Piotr Krzyżewski Erwin Schaufler

Anna Sobieraj-Kozakiewicz Antonio Pérez

1.   DIRECTORES

Al 31 de diciembre de 2025, la Administración de la Compañía estaba compuesta por:

Al 31 de diciembre de 2025, la administración era la siguiente:

2.   EJECUTIVOS PRINCIPALES

CEO Marcelo Bustos Collao

Rocío Amarilla Páez 

Vicepresidente de Operaciones (interino) José Luis Carrasco

Vicepresidente de Recursos Humanos Andrés Barraza

Vicepresidente de Finanzas Jan Majkut

Vicepresidente de Supply Chain Sandra Montiel Chamorro

Fiscal General, Sustentabilidad y Asuntos Corporativos 

Memorial Anual 2025
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La estrategia en materia de recursos humanos incluye los procesos de reclutamiento 

y selección, capacitación y desarrollo del capital humano y, cuidado y bienestar de los 

empleados. Estos elementos tienen vital importancia dado que están orientados a plasmar 

la cultura de Sierra Gorda SCM en sus empleados y aportan al desarrollo de sus capacidades 

en función de los desafíos propios de la Compañía. 

Existen tres sindicatos que representan a distintos segmentos de la dotación y están cubiertos 

por convenios de negociación colectiva vigentes:

3.   DOTACIÓN

Dotación propia y contratistas 

Al 31 de diciembre de 2025, la Compañía contó con una dotación propia de 1.796 empleados, 

y una dotación de contratistas operacionales de 3.248 personas, estos últimos representaron 

el 64,4 % de la fuerza de trabajo activa.

Representación laboral y convenios colectivos

La Compañía mantuvo en 2025 una representación laboral consolidada, reflejada en una 

tasa de sindicalización de 92 %, equivalente a 1.659 trabajadores. Este indicador alcanzó 98 

% si se excluye el rol ejecutivo, el personal con contrato temporal y los expatriados.

-	 Sindicato N° 1 de Trabajadores Minera Sierra Gorda SCM: 586 socios.

-	 Sindicato N° 2 de Trabajadores Minera Sierra Gorda SCM: 617 socios.

-	 Sindicato de Supervisores y Staff Minera Sierra Gorda SCM: 456 socios.

De manera complementaria, para los trabajadores que no están cubiertos por convenios de 

negociación colectiva, la Compañía aplica políticas y mecanismos internos que promueven 

condiciones equitativas, el cumplimiento de la normativa vigente y el acceso a canales de 

comunicación directa con la administración, con el objetivo de respaldar un trato justo y 

coherente para toda la dotación. 

No se registraron huelgas ni cierres patronales durante 2025. 

Memorial Anual 2025
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V.
ACTIVIDAD Y
NEGOCIO DE LA ENTIDAD

1.   MISIÓN Y VISIÓN Y VALORES 2.   CULTURA ORGANIZACIONAL

Sierra Gorda SCM es una compañía minera que crece de manera segura, sostenible y eficiente a través de una estrategia compartida. Su 

cultura organizacional integra los valores ESTAR y el sello de liderazgo PODER como marco de acción transversal. Estos principios, que forman 

parte de la identidad de la Compañía, movilizan a los equipos hacia el cumplimiento de los objetivos corporativos y reflejan el compromiso de 

cada uno de sus integrantes.

Los valores ESTAR configuran la identidad de la compañía y guían la toma de decisiones en todos los niveles.

Durante 2025, Sierra Gorda SCM reafirmó su compromiso con una minería responsable, eficiente y orientada al futuro, principios troncales 

de su misión y visión institucional.

La Misión declara las convicciones que impulsan el quehacer diario de la Compañía, mientras que la Visión proyecta la aspiración de largo 

plazo que guía las decisiones estratégicas.

La estrategia se basa en tres pilares: Cultura única, Excelencia operacional y Minería responsable. Estos pilares, en su conjunto, marcan el 

rumbo y fortalecen la identidad de la Compañía al transformar los compromisos corporativos en metas medibles y de alto impacto.

Excelencia
operacional

Minería
responsable

VISIÓN
FOCOS

ESTRATÉGICOSMISIÓN

“Abastecer de cobre y molibdeno al
mundo, de manera segura y sostenible,

comprometidos con nuestras comunidades
vecinas, generando valor para

nuestros trabajadores y accionistas”.

“Ser la empresa minera de cobre de
baja ley más segura, sostenible y

eficiente del mundo”.

Cultura
única

Cumplir los compromisos
asumidos, alcanzar

los objetivos
trazados y comprender

el impacto
del propio trabajo
en los resultados

globales.

Compartir conocimientos,
colaborar

activamente
y solicitar apoyo

cuando sea necesario,
incluso más allá

del propio ámbito
funcional.

Austeridad

Optimizar el uso de
recursos, mejorar
procesos y aplicar

soluciones creativas
para enfrentar los

desafíos.

Mantener una
conducta ética,

coherente y respetuosa
en todas las

relaciones, tanto
dentro como fuera

de la compañía.

Actuar con
responsabilidad

y prudencia,
respetando

rigurosamente las
normas para resguardar

la integridad
propia y de los

demás.

Pertenecer
y superarse

Optimizar Escuchar y 
comunicar 

Reconocer y
colaborar

Enfoque en
resultados

Seguridad Trabajo
en equipo 

Rectitud 
e integridad
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Calama

Mejillones
Baquedano

Antofagasta

Sierra GordaRegión de 
Antofagasta

La faena minera de la Compañía se encuentra ubicada a 4,5 km al noroeste de la comuna 

de Sierra Gorda, a 60 km al suroeste de la ciudad de Calama y a 150 km de la ciudad de 

Antofagasta en Chile. 

En el sector se encuentran emplazadas a aproximadamente 1.600 metros de altura sobre el 

nivel del mar las principales instalaciones de explotación y beneficio de minerales, tales como: 

rajos abiertos, botaderos de estériles, área de procesos de sulfuros (chancado, molienda, 

flotación, espesado, concentrado) y depósito de relaves espesados, entre otras.

El sitio minero de Sierra Gorda SCM está conformado por un yacimiento tipo “pórfido 

cuprífero”, con mineralizaciones de molibdeno, oro y plata en menor escala.

La mina es una operación convencional de rajo abierto, que se realiza mediante la perforación, 

el uso de explosivos, el carguío mediante palas, y el transporte terrestre con el uso de 

camiones de extracción que llevan el mineral hacia la planta de procesamiento. El mineral 

sulfurado extraído de la mina, luego de su paso por el proceso de chancado, es enviado hacia 

la planta concentradora. El mineral oxidado se acopia actualmente en pilas con un potencial 

de ser procesado en el futuro mediante lixiviación.

3.   UBICACIÓN

Memorial Anual 2025
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Calama

Mejillones
Baquedano

Antofagasta

Sierra GordaRegión de 
Antofagasta

4.   ACTIVIDAD

Sierra Gorda SCM es una sociedad cuyo giro principal es la explotación, extracción, 

tratamiento, beneficio y comercialización de productos mineros, siendo su principal activo 

el proyecto minero “Sierra Gorda” con una inversión que incluyó “aporte de capital, intereses 

durante la construcción y costos incurridos” por un monto total aproximado de US$ 5.700 

millones.

Las instalaciones de procesamiento en Sierra Gorda SCM están compuestas por una planta 

colectiva para producir concentrado de cobre y molibdeno, que incluye: chancado primario, 

correas transportadoras, domo de almacenamiento de mineral, chancado secundario, 

chancado terciario de alta presión con molinos de alta presión HPGR (High-Pressure Grinding 

Roll), molienda, flotación colectiva y remolienda; seguida por un proceso de flotación selectiva 

en la planta molibdeno, que separa los concentrados de cobre y de molibdeno, y cuenta con 

flotación convencional y de columna, espesamiento y filtrado de concentrado de molibdeno, 

instalaciones de ensacado de concentrado de molibdeno; además, se cuenta con un proceso 

de filtrado de concentrado de cobre con instalaciones de carga y descarga para camiones; 

espesado de relaves y tranque de relaves. 

Descripción del proceso productivo

Todo el proceso se lleva a cabo con el apoyo de energía eléctrica y agua de mar. El producto 

es transportado vía ferrocarril o camiones hacia las instalaciones de descarga y embarque 

en el puerto de Antofagasta (ATI) y puerto de Angamos.

El principal producto de extracción de Sierra Gorda es el concentrado de cobre. Adicionalmente, 

se produce molibdeno, oro y plata (como concentrado y como subproducto constituyente del 

concentrado de cobre, respectivamente). 

Memorial Anual 2025

RAJO CATABELA
Perforación y
Tronadura

ÁREA SECA ÁREA HÚMEDA

CHANCADOR
PRIMARIO

CHANCADOR
SECUNDARIO

TANQUES DE
FLOTACIÓN COLECTIVA

DEPÓSITO 
DE RELAVES PRODUCTO

FINAL

MOLIENDA Y
REMOLIENDA

CHANCADOR
TERCIARIO

CARGUÍO Y
TRANSPORTE

ACUEDUCTO
Agua de mar

Molinos de Alta Presión
HPGR

Llega el agua de mar desde la 
central termoeléctrica en Mejillones Transporte al puerto en 

camión o tren

1

2

3 4

5

La capacidad inicial de diseño de la planta fue de 110.000 toneladas métricas por día (TPD). 

La estrategia operativa ha sido continuar con la mejora de la producción con un enfoque 

especial en la confiabilidad de la planta y la eficiencia de los activos, aumentando el 

procesamiento con la implementación de proyectos operacionales de mejora continua.

Al 31 de diciembre de 2025, Sierra Gorda se encontraba procesando a una razón promedio 

cercana a las 130.917 toneladas métricas por día. Este volumen permitió alcanzar una 

producción de 165.312 toneladas de cobre fino y 4.222 toneladas de molibdeno.
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5.   EXCELENCIA OPERACIONAL

Sierra Gorda SCM trabaja cada día para mantener la competitividad y maximizar la 

producción, siempre con miras al mejoramiento continuo del negocio a través de la cultura de 

“Cero Daño” y el cuidado de las personas.

Entre los principales objetivos de gestión están agregar valor a través de la innovación 

mediante la incorporación de nuevas tecnologías y el uso eficiente de los recursos para 

realizar el proceso productivo de forma sostenible y en armonía con el medio ambiente, 

considerando la constante participación de las comunidades vecinas.

El modelo de gestión de la Compañía se basa en la minería responsable y apunta a la 

maximización de la eficiencia operacional, la seguridad y la sostenibilidad de largo plazo. En 

las siguientes secciones se presentan los principales aspectos que reflejan este manera de 

operar y los avances de la Compañía.

estaciones, diseñadas para un caudal máximo de 1.500 litros por segundo, conforme a lo 

establecido en la RCA N°126/2011. La operación desaliniza solo un 10 % del agua mediante 

un pretratamiento por ósmosis inversa y un proceso posterior de reacondicionamiento. Esta 

agua se destina a los procesos de la planta de molibdeno y al consumo del campamento 

minero. La aplicación en molibdeno se explica por la alta sensibilidad del proceso de flotación 

selectiva del molibdeno frente a la interferencia iónica que generan los cloruros presentes 

en el agua de mar cruda. El resto del recurso se utiliza directamente, sin desalinización, en 

los procesos de flotación de cobre. Con esta solución técnica es posible reducir el consumo 

energético asociado al tratamiento del agua y limitar la generación de salmuera residual.

Los procesos de producción de la Compañía utilizan únicamente agua de mar, la cual es 

suministrada desde el sistema de enfriamiento por agua de la central termoeléctrica 

de Mejillones, a través de un acueducto de 143 km de extensión que desemboca en una 

piscina de agua de mar en la faena. La infraestructura de bombeo opera mediante tres 

5.1 
Gestión hídrica

5.2 
Gestión energética

Memorial Anual 2025

Desde 2023, la operación abastece la totalidad del consumo eléctrico con fuentes renovables 

provistas por AES Andes. El suministro ininterrumpido se canaliza mediante una subestación 

ubicada en la faena, conectada al Sistema Eléctrico Nacional, mediante una línea de alta 

tensión, en la Subestación Encuentro. Por su parte, el sistema de impulsión de agua de mar 

está conectado en la Subestación Angamos, en la zona de Mejillones.
Dado que Sierra Gorda SCM no extrae agua dulce en ninguna etapa de su proceso productivo, 

el consumo de agua dulce es igual a 0 m³. La totalidad del suministro hídrico proviene de agua 

de mar, cuyo volumen total de agua de mar extraída fue 29.519,83 miles de m³ en 2025. La 

operación funciona bajo circuito cerrado, sin vertimientos a cuerpos de agua superficiales, 

subterráneos ni redes de alcantarillado público. 

La Compañía posee derechos consuntivos de agua subterránea en Pampa Lina, pero no los 

explota ni utiliza. 

La operación se ubica en zona clasificada como de estrés hídrico Extremadamente Alto 

(>80%) según el Aqueduct Water Risk Atlas, desarrollado por el World Resources Institute 

(WRI por sus siglas en inglés) y la Dirección General de Aguas (DGA) con la Resolución N°759, 

que declara el acuífero de Sierra Gorda como “Área de Restricción”. Lo anterior refuerza la 

pertinencia del modelo con agua de mar como estrategia hídrica responsable.

Durante 2025, Sierra Gorda SCM registró un consumo total de energía de 2.849.159,75 

MWh (10.256.975 GJ), correspondiente a electricidad suministrada desde la red del Sistema 

Eléctrico Nacional y combustibles utilizados en la operación minera. La electricidad de red 

representó el 44,2 % de la base energética total, equivalente a 1.259.703 MWh (4.534.934 

GJ), cuyo 100 % fue certificado como renovable por el Coordinador Eléctrico Nacional a través 

del Registro Nacional de Energías Renovables (RENOVA), con un factor de emisión de 0 

tCO₂e/MWh. Esta certificación corresponde a energía generada por Eólica Monte Redondo 

SpA y comercializada por AES Andes S.A., según se indica en dicho registro.
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Sierra Gorda SCM gestiona sus emisiones conforme a su modelo de minería responsable, 

donde el suministro eléctrico proveniente de fuentes renovables constituye un pilar esencial. 

El uso exclusivo de esta matriz limpia representa un aporte real a la descarbonización y 

durante 2025 permitió evitar la emisión de 310.418 toneladas métricas de CO₂ equivalente.

 La Compañía opera con un Sistema de Gestión de Energía certificado bajo ISO 50.001:2018, 

que asegura la mejora continua en la eficiencia de sus procesos críticos, y mantiene un 

proceso continuo de análisis e incorporación de mejoras tecnológicas para la reducción de 

emisiones en todos los alcances. Además, participa en iniciativas sectoriales afines y realiza 

análisis de escenarios de descarbonización con el fin de orientar decisiones estratégicas 

futuras. A la fecha, el desempeño se gestiona mediante el indicador de intensidad energética. 

El impacto de las gestiones en esta materia se refleja en los resultados del ejercicio; durante 

2025, la intensidad de energía bajó de 18,36 a 16,81 MWh por tonelada métrica fina (TMF), lo 

que demuestra que Sierra Gorda SCM logró incrementar su producción de cobre y molibdeno 

de manera desacoplada al aumento del requerimiento eléctrico, lo que valida la eficacia de 

los controles operativos y la mejora continua del sistema.

Para la estimación de los indicadores señalados, Sierra Gorda SCM aplica factores de 

conversión específicos, definidos de conformidad con metodologías técnicas reconocidas, 

particularmente las establecidas por el GHG Protocol.

5.3 
Emisiones de Gases de Efecto Invernadero  (GEI)

Memorial Anual 2025

El modelo de gestión de residuos de la Compañía opera bajo un enfoque de trazabilidad y 

control de ciclo completo. Mediante un Plan de Manejo se administran todas las fases de los 

desechos sólidos generados por la operación, cuyo enfoque prioriza la correcta segregación 

en origen con el fin de asegurar que la disposición final o la valorización de los materiales 

cumpla rigurosamente los marcos normativos y sectoriales.

5.4 
Gestión de residuos

Para la ejecución del modelo, la faena cuenta con una red de puntos de segregación equipada 

con tolvas y contenedores específicos por tipo de material. En cuanto a la disposición autónoma 

y segura de los desechos asimilables a domiciliarios, la Compañía mantiene operativo su 

propio relleno sanitario al interior del área industrial, respaldado por la Resolución Exenta N° 

1008/2023 de la SEREMI de Salud.

Los flujos de residuos peligrosos se administran en cumplimiento riguroso del estándar del 

D.S. N°148/2003. Por su parte, el retiro, transporte y disposición de los elementos industriales 

no peligrosos y reciclables se gestiona a través de empresas externas autorizadas. Esta 

externalización asegura la integridad de la cadena de custodia y garantiza el cumplimiento 

de los estándares ambientales en todas las etapas del proceso. Estas acciones se enmarcan, 

además, en los lineamientos establecidos por la Ley de Responsabilidad Extendida del 

Productor (Ley REP).

EMISIONES 2023 2024 2025

Alcance 1 401.571 448.296 451.945

Tipo de fuente: Combustión (diésel, 
gasolina, GLP) y procesos fisicoquímicos 399.560 446.245 450.258

Tipo de fuente: Fugitiva (refrigerantes) 2.011 2.051 1.687

Alcance 2 (basado en ubicación) 307.161 265.551 310.418

Alcance 2 (basado en mercado) 0 0 0

Las emisiones brutas de Alcance 1 totalizaron 451.945 tCO2e en 2025, correspondientes 

a combustión de diésel, gasolina y GLP, procesos fisicoquímicos por uso de explosivos y 

emisiones fugitivas de refrigerantes. El 0 % de estas emisiones está cubierto por regulaciones 

limitadoras. 
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Complementariamente, Sierra Gorda SCM aplica protocolos de seguridad que son críticos 

para el transporte, almacenamiento y manipulación de insumos químicos y reactivos de 

proceso, con el fin de prevenir derrames o contactos accidentales que puedan impactar la 

salud o el entorno. Estos procedimientos de control de riesgos y respuesta ante emergencias 

son obligatorios para trabajadores y contratistas, lo que asegura un estándar unificado en 

todas las fases del ciclo operativo. 

Al cierre del ejercicio 2025, se administraron 4.307 toneladas de residuos, lo que representa 

una disminución de 16,6 % (856 toneladas) respecto de las 5.163 toneladas registradas en 

2024. Este resultado se obtuvo en un contexto de mayor actividad operacional, dado que la 

producción aumentó de 154.559 a 165.312 toneladas de cobre fino, lo que evidencia mejoras 

en eficiencia y gestión de residuos durante el período.

Del volumen total de residuos generados, la Compañía logró desviar 644 toneladas 

(equivalentes al 14,9 % del total) del proceso de eliminación para derivarlos a procesos de 

reciclaje y recuperación energética. Con esto, Sierra Gorda SCM asegura su reincorporación 

a la economía circular y minimiza la disposición final en vertederos. 

Los residuos peligrosos generados totalizaron 1.089 toneladas, clasificados conforme al D.S. 

N°148/2003, de los cuales 37 toneladas fueron recicladas mediante gestores autorizados. 

Durante 2025 no se registraron incidentes significativos asociados al manejo o disposición 

de residuos peligrosos. 

La minería a rajo abierto genera emisiones de material particulado inherentes a sus procesos. 

Actividades como tronaduras, carguío, transporte y chancado liberan partículas que, según 

su granulometría y las condiciones meteorológicas del entorno, tienen el potencial de afectar 

la calidad del aire en las zonas de influencia directa de las operaciones. Esta realidad 

adquiere particular relevancia para la Compañía, considerando la cercanía con la localidad 

de Sierra Gorda y la presión ambiental acumulada por la actividad extractiva conjunta con 

otras operaciones.

En 2025, la estación de monitoreo de la localidad de Sierra Gorda registró una concentración 

promedio anual de MP10 de 66 μg/Nm³, valor que excede en 16 μg/Nm³ el límite establecido 

por el Decreto Supremo N°12/2022. 

5.5 
Calidad del aire

La RCA N° 137/2011 del Proyecto Sierra Gorda constituye el marco regulatorio que orienta 

las acciones frente a las normativas de Material Particulado MP10 y MP2.5. Para dar 

cumplimiento a estas exigencias, se ejecutan medidas de control de emisiones que registran 

una eficiencia de mitigación estimada en un 90 %. El Anexo 4-3.1 de la Adenda N° 2 del 

Estudio de Impacto Ambiental de la RCA N° 126/2011 contiene el respaldo técnico oficial de 

estos compromisos. Respecto del período anterior, esta cifra representa una reducción de 8 μg/Nm³, equivalente 

a un 10,8 % menos que los 74 μg/Nm³ registrados en 2024, y una disminución del 33,3 

% en la brecha respecto del umbral normativo. La tendencia observada refleja el efecto 

acumulado de las medidas de control mantenidas en operación continua durante el período, 

y una reducción sostenida de las concentraciones respecto de los registros anteriores. 

Memorial Anual 2025
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Sierra Gorda SCM ejecuta sus operaciones bajo estrictos criterios de sostenibilidad con el 

fin de crear valor y proteger el medio ambiente. La variable ambiental se integra en cada 

fase del proceso productivo mediante controles operativos y administrativos transversales a 

todas las áreas, visión que se extiende también a la cadena de valor.

Las políticas de Medio ambiente, Sostenilidad y Assurance constituyen los tres pilares 

normativos internos que entregan las directrices del modelo preventivo de la Compañía 

para la identificación y control de riesgos ambientales en todo el ciclo productivo, en estricto 

cumplimiento de las resoluciones de calificación ambiental, la normativa chilena y estándares 

internacionales aplicables al sector. 

La Alta Dirección impulsa esta gestión preventiva apoyándose en la cultura de mejora 

continua característica de la Compañía. Este enfoque genera resultados escalables y de 

alto valor estratégico. La operación cerró 2025 con cero sanciones y sin procedimientos 

ambientales asociados a sus Resoluciones de Calificación Ambiental (RCA). Esta cifra ayuda 

a consolidar la confianza del entorno y demuestra la eficacia práctica de un modelo minero 

responsable.

5.6 
Gestión ambiental e impactos en la biodiversidad

La operación no registra ecosistemas sensibles de alta biodiversidad en su zona de influencia 

inmediata, lo que es coherente con su emplazamiento en el desierto de Atacama, uno de los 

entornos más áridos del mundo. El 0 % de las reservas de la Compañía se encuentran en o 

cerca de sitios con estatus de protección o sitios Ramsar. 

Sierra Gorda SCM opera en una superficie total aprobada ambientalmente de 5.166 

hectáreas, conforme a la Resolución de Calificación Ambiental N°165/2018. Las principales 

instalaciones intervenidas corresponden al depósito de relaves, el botadero de estériles 

y demás infraestructura de proceso (rajo, planta concentradora, caminos, piscinas e 

instalaciones auxiliares). 

Al cierre del ejercicio 2025, la operación se encuentra en fase productiva activa, con la vida 

útil del proyecto hasta 2035, por lo que no se registran superficies rehabilitadas en el período. 

La rehabilitación progresiva de las áreas intervenidas se ejecutará conforme al Plan de 

Cierre aprobado por Sernageomin (Resolución Exenta N°1384/2023). Este plan estructura 

las acciones para abordar los riesgos físicos y químicos de la faena una vez concluida la 

extracción, con el fin de garantizar la seguridad de las personas y la integridad del entorno. 

El respaldo de este plan opera mediante las garantías financieras exigidas por la normativa 

vigente. 

En paralelo, con el objetivo estratégico de proyectar el negocio a largo plazo, la Compañía 

ejecuta campañas de exploración en el yacimiento Catabela Noreste (CNE) con miras a 

extender la vida útil de la faena más allá de los permisos actuales.

Memorial Anual 2025



Memorial Anual 2025

14

La gestión de la salud y la seguridad en Sierra Gorda SCM está a cargo de la Gerencia de 

Seguridad, Salud y Medio Ambiente (SSMA) y se rige por la Política de Salud, Seguridad y 

Medio Ambiente. Este instrumento reconoce la vida de los trabajadores como prioridad y 

define los lineamientos para el desarrollo de las actividades bajo un enfoque preventivo y de 

mejora continua.

El Sistema Integrado de Gestión (SIG) traduce esos lineamientos en prácticas cotidianas, 

en estricto cumplimiento de los requerimientos de la legislación chilena y estándares en 

materia de salud, seguridad y medio ambiente. Aplica sin excepción a todos los trabajadores 

propios y contratistas bajo control operacional de la Compañía. La dotación propia opera 

bajo la Mutual de Seguridad mientras que los trabajadores de empresas contratistas lo 

hacen conforme a la mutualidad de adhesión de cada empresa, ya sea Mutual de Seguridad, 

Asociación Chilena de Seguridad (ACHS) o Instituto de Salud del Trabajo (IST).

5.7 
Salud y seguridad de la fuerza laboral

En abril de 2025, ocurrió el lamentable fallecimiento de un trabajador de una empresa 

contratista, hecho que impactó profundamente a Sierra Gorda SCM. A partir de este hecho, 

se realizó una revisión exhaustiva de la gestión de riesgos y de la efectividad de los controles 

existentes, impulsando ajustes en los procesos de identificación, evaluación y control 

de riesgos críticos. Este trabajo permitió fortalecer estándares operacionales, clarificar 

responsabilidades preventivas y avanzar hacia una cultura organizacional más consciente, 

rigurosa y preventiva. Este proceso generó mejoras profundas y el compromiso irrestricto 

de que la vida, la salud y la seguridad de las personas constituyen un valor intransable, que 

debe reflejarse de manera concreta en cada decisión, práctica y conducta dentro de Sierra 

Gorda SCM.
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La Gerencia de Salud, Seguridad y Medio Ambiente (SSMA) ejecutó el programa 

formativo de la Escuela de Riesgos como un eje de fortalecimiento de competencias 

en la Compañía. En el período se contabilizaron 264.222 horas de capacitación para 

trabajadores de Sierra Gorda SCM y empresas contratistas en contenidos regulatorios 

obligatorios y materias de gestión preventiva.

Los indicadores de desempeño en seguridad 2025 se presentan en la siguiente tabla.

CATEGORÍA MÉTRICA TRABAJADORES PROPIOS CONTRATISTAS

Dotación N° total de empleados 1.796 3.248

Base de cálculo Horas Hombre (HH) trabajadas 2025 3.853.141 8.011.448

Accidentabilidad
Tasa de incidentes recordables (TRIFR) 0,31 0,27

N° de incidentes recordables 6 (5LTI, 1 MT) 11 (9LTI, 2 MT)

Fatalidad
Tasa de fatalidad 0 0,12

N° de fatalidades 0 1

Near Miss*
Tasa de frecuencia Near Miss (NMFR) No se calculó para el periodo No se calculó para el periodo

 N° de “Near Miss” registrados 11 14

Normativa Marco legal o industrial de clasificación Normativa legal 16.744 y  ICMM-
OSHAS

Normativa legal 16.744 y  
ICMM-OSHAS

*Hubo un cambio en la metodología (ahora Ratio de HZPrv) y no se calcula para el período.



Memorial Anual 2025

16

Sierra Gorda SCM administra su depósito de relaves conforme a los estándares internacionales 

de mayor exigencia técnica, con foco en la seguridad estructural, de las personas y la 

protección del entorno. La instalación opera desde 2014 amparada por la Resolución de 

Calificación Ambiental (RCA) N°165/2018. Su control se rige por la normativa chilena, 

directrices del Consejo Internacional de Minería y Metales (ICMM), la Asociación Canadiense 

de Presas (CDA) y la Guía N°248 de Sernageomin. 

La Alta Dirección basa el modelo de gobernanza en los principios del Estándar Global de 

Gestión de Relaves para la Industria Minera (GISTM) y en su Política de Gestión de Relaves, 

que fue actualizada durante 2025, con el fin de reforzar su objetivo de minimizar los 

riesgos sobre el medio ambiente, las personas y las comunidades vecinas, para asegurar 

la estabilidad durante todo el ciclo de vida de la instalación, incluidos el cierre y post-cierre.

La clasificación de consecuencias “Significativo” del depósito asignada por según el GISTM 

responde de forma exclusiva al tamaño físico de la obra y no representa un peligro para el 

entorno. La ubicación estratégica del depósito asegura un impacto nulo sobre asentamientos 

humanos, actividades agrícolas, la economía local e infraestructura crítica, dada la total 

ausencia de comunidades o captaciones de agua subterránea aguas abajo de sus muros. El 

recinto recibe material con una concentración de sólidos entre 55 % y 62 %. 

5.8 
Gestión del depósito de relaves  

En 2025, la ocupación alcanzó el 34,4 % del total permitido (463.694.867 toneladas), con 

muros que varían entre 37,2 y 40 metros de altura actual.

Sierra Gorda SCM ejecuta un programa de evaluaciones de riesgo sistemáticas, que incluyen 

los requisitos del estándar GISTM como análisis de modos de falla (FMEA) y revisiones de 

seguridad (DSR por sus siglas en inglés). Durante 2025, se emitió el informe ALARP (tan bajo 

como sea razonablemente factible), que concluyó que la instalación no presenta riesgos de 

máxima prioridad y opera dentro de parámetros razonablemente seguros. Estos resultados, 

validados por el Ingeniero de Registro (EoR) y el Panel Independiente (ITRB), confirman la 

estabilidad estructural y química de la obra. 

Además la Compañía cuenta con un Plan de Preparación y Respuesta ante Emergencias 

(EPRP) específico para el depósito de relaves, vigente desde abril de 2024. El Plan considera 

los escenarios de emergencia identificados a partir del análisis de los potenciales impactos 

aguas abajo del depósito y la clasificación de consecuencias bajo el estándar GISTM, y orienta 

las responsabilidades, acciones y protocolos de respuesta ante cualquier contingencia. Su 

desarrollo considera la coordinación con el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante 

Desastres (SENAPRED) y la Municipalidad de Sierra Gorda, en el marco del sistema local 

de emergencias establecido por la Ley 21.364, así como la participación de comunidades 

vecinas, trabajadores, contratistas y autoridades en su actualización periódica.
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CAMPO DATO

(a) Nombre Depósito de Relaves Sierra Gorda SCM

(b) Ubicación Sierra Gorda, Región de Antofagasta, Chile (1.626 m s.n.m.)

(c) Titularidad Sierra Gorda SCM (propietario y operador)

(d) Estado operacional Activo

(e) Método constructivo Aguas abajo (downstream)

(f) Capacidad máxima autorizada 1.350 millones t métricas

(g) Tonelaje almacenado al 31.12.2025 463.694.867 t (34,4% de la capacidad total)

(h) Clasificación de consecuencias GISTM Significativa

(i) Fecha última revisión independiente Julio 2025 — Revisión Anual EoR (período abril 2024–marzo 2025); ITRB visita 
presencial 2025; GHD evaluación externa de seguridad 2025

(j) Hallazgos materiales No se registran hallazgos materiales en la última revisión.

(k) Medidas de mitigación ALARP Sí; el informe concluye operación dentro de parámetros seguros.

(l) EPRP específico para la instalación Sí, vigente desde abril de 2024.

Como garantía de acceso a la información, todos los antecedentes técnicos atingentes 

están a disposición pública a través del sitio web de Sierra Gorda SCM y la plataforma de 

relaves del Consejo Minero. 

https://www.sgscm.cl/politica-de-relaves/
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Sierra Gorda SCM articula su gestión corporativa bajo los pilares de integridad, cumplimiento 

y responsabilidad, formalizados en el Código de Conducta y Ética Empresarial, de 

aplicación obligatoria para todo el personal. Este instrumento establece las reglas para el 

comportamiento interno y el relacionamiento con terceros. Su implementación garantiza 

que las decisiones, procesos y vínculos se conduzcan según estándares de transparencia, 

probidad y buen gobierno corporativo.  Entre sus objetivos se cuentan prevenir, identificar 

y canalizar oportunamente situaciones vinculadas a fraude, soborno, corrupción u otras 

prácticas contrarias a la ética.

5.9 
Ética y anticorrupción  

La Compañía cuenta con un Modelo de Prevención de Delitos (MPD) alineado con las Leyes 

20.393 y 21.595, liderado por un Coordinador de Prevención de Delitos e integrado al 

Sistema Empresarial de Gestión de Riesgos (SEGR). El modelo incluye una matriz de gestión 

de riesgos y controles, define obligaciones y prohibiciones para todos los trabajadores, 

incluidos contratistas y asesores, y se somete a revisión por terceros independientes cada 

dos años. En 2024, el modelo fue certificado por una empresa inscrita en el Registro de 

Entidades Certificadoras de Modelos de Prevención de Delitos de la Comisión para el 

Mercado Financiero (CMF) y en 2025 se realizó el seguimiento mediante una revisión interna 

con apoyo de consultor externo. Ambas acciones confirman el pleno cumplimiento de los 

requisitos legales vigentes. 

La supervisión del modelo recae en el Comité de Ética, integrado por el Chief Executive Officer 

(CEO), el Vicepresidente de Recursos Humanos, el Fiscal General, el Gerente de Gobernanza, 

Riesgo y Cumplimiento (GRC) y el Gerente de Auditoría Interna. Este Comité vela por el 

cumplimiento del Código de Conducta y, entre otras acciones, gestiona el canal de denuncias, 

cuyo resumen de actividad reporta semestralmente al Consejo de Dueños. 

Sierra Gorda SCM también cuenta con una Política de Conflictos de Interés que aplica a 

trabajadores, proveedores, contratistas y clientes, con especial atención a funciones expuestas 

a riesgos de adjudicación de bienes y servicios, contratación de personal e interacciones 

con autoridades. Se mantiene un sistema obligatorio de declaración para proveedores, con 

seguimiento trimestral. 

Para reportar conductas contrarias a la ética, la Compañía cuenta con el Canal de Denuncias 

Navex EthicsPoint, disponible en www.sierragorda.ethicspoint.com y etica@sgscm.cl, que 

es accesible a trabajadores, proveedores y terceros, incluso de forma anónima. En 2025 se 

recibieron y procesaron 54 reportes. Del total de casos recibidos, se confirmó la veracidad 

de los hechos denunciados de forma parcial y/o completa del 31 %.  En estos casos, se 

adoptaron las medidas correctivas correspondientes,

Cabe mencionar que la totalidad de la producción de Sierra Gorda SCM tiene su origen en 

Chile, país que obtuvo una puntuación de 63/100 en el Corruption Perception Index (CPI) 

2025 de Transparencia Internacional – https://www.transparency.org/en/cpi/2025/index/chl 

– y no se encuentra entre los 20 países con los peores rankings de corrupción a nivel global. 
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6.   PROVEEDORES

La Vicepresidencia de Supply Chain (VPSC), a través de su área de Supply Chain 

Excellence, lidera la implementación de iniciativas de perfeccionamiento de los procesos de 

abastecimiento y gestión contractual, con el rol de impulsor de mejora continua para una 

operación logística eficiente y trazable. 

La gestión se estructura en torno a tres pilares: Excelencia, Control de contratos y Proveedores 

sustentables, apoyada en el Sistema Integrado de Gestión de Proveedores (SIGPRO) como 

plataforma central de trazabilidad y gestión de riesgos ESG.

El compromiso de Sierra Gorda SCM con el desarrollo de la economía de la Región de 

Antofagasta y nacional también se refleja en la composición de su cadena de suministro. 

Durante 2025, la Compañía mantuvo relaciones comerciales con 1.050 empresas 

proveedoras, con la prioridad en la integración de actores locales como parte de su estrategia 

de contribución territorial. Cabe señalar que la cifra de proveedores considera empresas que 

pueden prestar servicios y entregar bienes, pero se consideran como una entidad única. El 

desglose de proveedores es el siguiente: 597 proveedores de bienes y 576 proveedores de

servicios.

En materia de servicios, 140 proveedores correspondieron a empresas de la Región de 

Antofagasta, lo que representa el 24 % del total, mientras que 385 proveedores nacionales 

aportaron el 67 % restante.

En cuanto a bienes, 161 proveedores de la Región de Antofagasta representaron el 27 % del 

total y 411 proveedores nacionales concentraron el 69 %. Al igual que en servicios, la gran 

mayoría del abastecimiento de bienes provino de empresas chilenas, incluidas compañías 

grandes, medianas y pequeñas que cumplen un rol clave en el suministro de soluciones para 

la operación.

CIFRAS DE PROVEEDORES DE SERVICIOS

−	 24 % de los proveedores de servicios son de la Región de Antofagasta (140).

−	 67 % de los proveedores de servicios son de origen nacional (385).

CIFRAS DE PROVEEDORES DE BIENES

−	 27 % de los proveedores de bienes son locales (161).

−	 69 % de los proveedores de bienes son de origen nacional (411).

Respecto al gasto en proveedores, la Compañía desembolsó $1.216.259.677 durante 

2025. A pesar de una reducción en el gasto total, el gasto destinado a proveedores locales 

aumentó en términos absolutos (13,7 % del total), lo que refleja una priorización sostenida 

del desarrollo territorial.
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GASTO EN PROVEEDORES 2025

Gasto total en proveedores $1.216.259.677

Gasto en proveedores de la Región 
de Antofagasta $166.080.328
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2025

%

Cliente A 11%

Cliente B 10%

Cliente C

Otros clientes

8%

71%

7.   CLIENTES

Sierra Gorda SCM comercializa su producción de concentrado de cobre y molibdeno a una 

base diversificada de clientes internacionales. Al 31 de diciembre de 2025, la concentración 

de clientes basada en los ingresos totales (Cu y Mo) fue la siguiente:
En cuanto a los ingresos por ubicación geográfica, Asia concentra la mayor parte de 

los ingresos, mientras que Chile representa el segundo destino en importancia como 

reflejo del dinamismo del mercado interno.

Ingresos por ubicación 
geográfica en 2025

Al 31 de diciembre de 2025, los principales proveedores de bienes y servicios de la Compañía 

son:
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KOMATSU CHILE S. A.

FINNING CHILE S. A.

COMPAÑIA DE PETRÓLEOS DE CHILE - COPEC S. A.

METSO CHILE SPA.

MSTECK SPA.

ARAMARK SERVICIOS MINEROS Y REMOTOS LTDA.

MICHELIN CHILE LTDA.

BRIDGESTONE MINING SOLUTIONS LATIN AMERICA S.A.

ENAEX SERVICIOS S. A.

LUBRICANTES Y SERVICIOS BEL RAY CHILE LTDA.
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VI.
FACTORES DE RIESGOS PROPIOS DE
LA ACTIVIDAD QUE AFECTAN A LA ENTIDAD

Sierra Gorda SCM reconoce que la gestión de riesgos es un componente esencial de su 

desempeño organizacional y un factor crítico para asegurar la continuidad operacional y 

proteger el valor generado para sus trabajadores, accionistas y comunidades vecinas. La 

Gerencia de Gobernanza, Riesgo y Cumplimiento es la responsable de la implementación del 

Sistema Empresarial de Gestión de Riesgos (SEGR), instrumento que define los principios, roles 

y responsabilidades para identificar, evaluar, tratar, monitorear y reportar riesgos de manera 

sistemática y coherente con los objetivos estratégicos de la Compañía. A continuación se 

presentan los principales factores de riesgo propios de la actividad que afectan a la entidad.

Entre los factores de riesgo que inciden en la continuidad y sostenibilidad de la Compañía, se 

encuentran los siguientes:

1.   RIESGOS DE MERCADO

El riesgo de mercado es el riesgo de que los cambios en las condiciones de mercado tales 

como los precios de los commodities, tasas de cambio de moneda extranjera y tasas de 

interés afecten los ingresos de la Compañía.

La Compañía está expuesta a los ciclos de la economía mundial y sus efectos en el precio 

del cobre, así como a las fluctuaciones de precios de insumos necesarios para la operación 

(petróleo, energía, acero, etc.).

•	 Precio internacional del cobre y molibdeno: los precios se ven afectados por cambios 

en la economía global. Generalmente, los productores de cobre no tienen la capacidad de 

influir sobre este precio de manera directa.

•	 Variación tasa de cambio: el dólar estadounidense es la moneda funcional de la 

Compañía y, como resultado, el riesgo surge de las exposiciones de moneda extranjera debido 

a las transacciones y saldos en monedas distintas al dólar estadounidense. Las posibles 

exposiciones a moneda extranjera de la Compañía incluyen la exposición transaccional en 

relación con partidas monetarias de monedas no funcionales.

•	 Tasas de interés: la Compañía no tiene una exposición significativa a las variaciones 

de la tasa de interés debido a que sus principales obligaciones se encuentran en tasa fija.

2.   RIESGOS OPERATIVOS

Los riesgos operacionales son los propios de toda actividad minera a rajo abierto y que 

pueden originarse en el uso de maquinaria pesada, explosivos y reactivos químicos.

3.   RIESGOS FINANCIEROS

Riesgo de liquidez

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía no pueda cumplir con sus obligaciones 

financieras a su vencimiento como cuentas por pagar, préstamos, pasivos por arrendamiento 

financiero y cuentas por pagar a partes relacionadas.

La Compañía utiliza presupuestos de flujo de caja mensuales para monitorear el efectivo 

disponible en base a las entradas y salidas de efectivo esperadas. La Compañía debe 

asegurar que tiene suficiente efectivo disponible para cubrir los desembolsos operacionales 

y los desembolsos de capital esperados, incluidas las obligaciones financieras.

Riesgo de crédito

El riesgo crediticio es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la Compañía si un cliente 

o contraparte de un instrumento financiero no cumple con sus obligaciones contractuales, y 

proviene principalmente de los deudores comerciales de la Compañía.
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VII.
POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO 
ADOPTADOS POR LA ENTIDAD

VIII.
POLÍTICAS DE DIVIDENDOS 
O RETIRO DE UTILIDADES FUTUROS

La política de inversión de la Compañía requiere el monitoreo de la concentración de 

la exposición para reducir la concentración del riesgo. La inversión financiera inicial del 

proyecto Sierra Gorda fue proporcionada por un consorcio de bancos japoneses y por los 

propietarios de SG SCM mediante préstamos concedidos y aportes de capital en la proporción 

correspondiente (de acuerdo con DL- 600 de inversión extranjera). 

La política de inversión de excedentes de efectivo de la Compañía se basa en cuatro (4) 

aspectos fundamentales: 

I)	 La preservación de capital; 

II)	 El aseguramiento de la liquidez; 

III)	 El logro del mejor retorno disponible considerando el riesgo del porfolio;  

IV)	 Inversiones de corto plazo, menor a un (1) año. 

De acuerdo con la política de inversión de la Compañía, los excedentes de caja pueden ser 

invertidos en instrumentos financieros como Depósitos a plazo y Certificados de Depósito 

en instituciones calificadas como de bajo riesgo por clasificadoras como, Standard & Poor’s 

(S&P), Feller-Rate y/o Fitch.

El 16 de septiembre de 2024, la Compañía firmó un contrato de crédito de hasta US$ 500 

millones con un grupo de bancos (crédito sindicado), con Scotiabank Chile como agente 

administrativo. El préstamo devenga intereses a tres (3) meses Plazo SOFR + 2,1% y es 

pagadero en su totalidad el 24 de septiembre de 2027.

No existen planes de remesar dividendos en el corto plazo.
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DESTACADAS 2025
HITOS Y CIFRAS
Durante 2025, la Compañía logró los siguientes hitos:

Producción de 165.312 toneladas métricas de cobre y 4.222 toneladas métricas de 

molibdeno. 

Procesamiento promedio en planta concentradora de 130.917 toneladas métricas 

molidas por día, un volumen que supera significativamente la capacidad de diseño 

inicial de 110 mil toneladas métricas molidas por día.

Costo C1 por libra producida de US$ 0,86, indicador que refleja que los gastos 

directos del proceso hasta la venta del producto comercial se mantuvieron en 

niveles competitivos.

Agua de mar: la Compañía opera con 0 m³ de agua dulce en su proceso productivo. 

La totalidad del suministro hídrico proviene de agua de mar suministrada a través 

de un acueducto de 143 km desde Mejillones, eliminando toda dependencia de 

recursos hídricos continentales en una zona de estrés hídrico Extremadamente Alto.

Operación con energías renovables, lo que permitió evitar la emisión de 310.418 

toneladas métricas de CO₂ equivalente.

Reducción de la intensidad energética de 18,36 a 16,81 MWh por tonelada métrica 

fina (TMF), desacoplando el crecimiento de la producción del consumo eléctrico. 

Reducción de 16,6% en generación de residuos (4.307 t versus 5.163 t en 2024), 

obtenida en un contexto de mayor producción. 

Tercera visita presencial del Panel Independiente de Revisión de Relaves (ITRB) y 

primera evaluación externa de seguridad por GHD, ambas con resultado favorable. 

Relave de costra salina: esta innovación aplicada en los procesos no requiere de 

recubrimientos adicionales para controlar potenciales emisiones de material no 

consolidado en la superficie del relave, los que puedan verse arrastrados por el 

efecto del viento.

Única concentradora en Chile que ocupa molinos de alta presión HPGR (High 

Pressure Grinding Roll), una acción de trituración que minimiza el gasto de energía 

y que constituye una tecnología de vanguardia en el país.

EBITDA 
EN 2025

IX.
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X.
SOSTENIBILIDAD Y
DERECHOS HUMANOS

Sierra Gorda SCM integra la sostenibilidad como criterio transversal en su modelo de 

gestión, con foco en el respeto a los derechos humanos, el relacionamiento fructífero con las 

comunidades de su zona de influencia y el cumplimiento de los compromisos adquiridos con 

sus grupos de interés. 

La Compañía se rige por una Política de Derechos Humanos como marco ético para resguardar 

y fomentar el respeto irrestricto de los derechos humanos y laborales en todas sus actividades. 

La aplicación del enfoque de debida diligencia permite extender estos compromisos a toda la 

cadena de valor, incluidos contratistas y subcontratistas. La Compañía mantiene un enfoque 

de tolerancia cero frente a prácticas de trabajo infantil o forzoso y vela porque sus relaciones 

comerciales se alineen con los más altos estándares internacionales de integridad. Para 

ello, también cuenta con la Política de Cadena de Suministro Responsable y la Declaración 

de Expectativas en el Relacionamiento con Proveedores, e integra cláusulas específicas 

de cumplimiento laboral en los contratos. El modelo de debida diligencia se sustenta en el 

diálogo y la evaluación permanentes, con trazabilidad de los estándares éticos en toda la 

cadena de suministro.

La totalidad de las reservas probadas y probables de Sierra Gorda SCM se encuentra en 

Chile, país que no figura en la lista indicativa de zonas de conflicto o de alto riesgo (CAHRA 

por sus siglas en inglés) conforme al Reglamento (UE) 2017/821 (www.cahraslist.net). La 

La Compañía tiene la convicción de que la licencia social para operar es un proceso continuo 

que se construye sobre la confianza y la percepción del valor compartido. Su Política de 

sostenibilidad establece las bases para la interacción con las comunidades de las localidades 

de Sierra Gorda y Baquedano, el perímetro del puerto de Antofagasta, que conforman sus 

zonas de influencia. Asimismo, la Compañía impulsa un diálogo franco y directo y procesos 

de detección de necesidades y feedback permanentes. 

Relacionamiento comunitario

El Estudio social realizado por la Compañía en 2023 permitió obtener datos actualizados 

sobre la realidad socioeconómica, anhelos y necesidades de los habitantes de Sierra Gorda y 

Baquedano y confirmar los cuatro pilares que se consideran críticos para el desarrollo local: 

i) Salud, ii) Educación, iii) Medio ambiente y iv) Empleabilidad.

El modelo de relacionamiento integra además de manera transversal la protección del 

patrimonio cultural local. 

Para garantizar la rendición de cuentas, Sierra Gorda SCM dispone de un “Procedimiento 

de Gestión de Consultas, Quejas y Felicitaciones” alineado con los Principios Rectores de las 

Naciones Unidas (ONU) sobre Empresas y Derechos Humanos, como una forma de asegurar 

que cualquier inquietud del territorio sea canalizada de forma estructurada y trazable. 

La solidez de este modelo de relacionamiento se refleja en los resultados operacionales de 

2025 donde no se registraron retrasos ni interrupciones de actividades originados en factores 

de relacionamiento comunitario o de grupos de interés. 

operación se desarrolla en la Región de Antofagasta, comuna de Sierra Gorda, sector sin 

presencia de comunidades indígenas reconocidas por la Corporación Nacional de Desarrollo 

Indígena (CONADI). 
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EL ESTÁNDAR DE METALES Y MINERÍA CONTIENE DOCE TEMAS DE DIVULGACIÓN

Emisiones de gases de efecto invernadero

Calidad del aire

Gestión energética

Gestión hídrica

Gestión de residuos y materiales peligrosos

Impactos en la biodiversidad

Seguridad, derechos humanos y pueblos indigenas

Relaciones comunitarias

Prácticas laborales

Salud y seguridad de la fuerza laboral

Ética del negocio y transparencia

Gestión de depósito de relaves

MÉTRICAS DE ACTIVIDAD PÁGINA

EM-MM-000.A Producción: 165.312 t Cu y 4.222 t Mo 9

EM-MM-000.B Dotación: 1.796 propios y 3.248 
contratistas (64,4%) 6

EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO PÁGINA

EM-MM-110a.1 Emisiones Alcance 1: 451.945 tCO₂e. 0% 
bajo regulaciones limitadoras 12

EM-MM-110a.2 Estrategia GHG: ISO 50.001:2018, 
intensidad 16,81 MWh/TMF 12

CALIDAD DEL AIRE PÁGINA

EM-MM-120a.1 Concentración promedio anual MP10: 66 
μg/Nm³. 12

GESTIÓN ENERGÉTICA PÁGINA

EM-MM-130a.1
Energía total: 10.256.975 GJ. 44,2% red 
eléctrica. 100% renovable certificada 
(RENOVA)

10

GESTIÓN HÍDRICA PÁGINA

EM-MM-140a.1
0 m³ agua dulce. 29.519,83 miles de 
m³ agua de mar. Zona de estrés hídrico 
extremadamente alto (WRI Aqueduct)

10

XI.
INDICADORES
SASB

El estándar SASB (Sustainability Accounting Standards Board) para el sector de Metales y Minería (Metals & Mining) tiene entre sus objetivos 

apoyar a las empresas en la divulgación de información ESG financieramente material — aquella que puede afectar el desempeño financiero 

y el valor de la empresa — de manera que resulte útil y comparable para la toma de decisiones de los inversionistas.
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GESTIÓN DE RESIDUOS Y MATERIALES PELIGROSOS PÁGINA

EM-MM-150a.4 4.307 t residuos no minerales generados 12

EM-MM-150a.7 1.089 t residuos peligrosos generados 
(D.S. N°148/2003) 12

EM-MM-150a.8 37 t residuos peligrosos reciclados 
mediante gestores autorizados 12

EM-MM-150a.9 0 incidentes significativos asociados a 
residuos peligrosos 12

EM-MM-150a.10 Políticas de gestión de residuos y 
sustancias peligrosas 11 - 12

SALUD Y SEGURIDAD DE LA FUERZA LABORAL PÁGINA

EM-MM-320a.1

264.222 horas de capacitación; Tasa 
de incidentes recordables (TRIFR) 0,31 
para trabajadores propios y 0,27 para 
contratistas. Otros en tabla.

14

IMPACTOS EN BIODIVERSIDAD PÁGINA

EM-MM-160a.1 Políticas ambientales sitios activos: cero 
sanciones RCA en 2025 13

EM-MM-160a.3 0% de reservas en sitios con estatus de 
protección o áreas Ramsar 13

SEGURIDAD, DD. HH. Y PUEBLOS INDÍGENAS PÁGINA

EM-MM-210a.1 0% reservas en zonas de conflicto (lista 
CAHRA, Reglamento UE 2017/821) 24

EM-MM-210a.2
0% reservas en territorios indígenas 
(CONADI). Sin comunidades indígenas en 
área de influencia

24

EM-MM-210a.3

Debida diligencia en DDHH y cadena de 
suministro. Política de Derechos Humanos 
y Política de Cadena de Suministro 
Responsable

24

RELACIONES COMUNITARIAS PÁGINA

EM-MM-210b.1
Gestión comunitaria y canal de consultas, 
quejas y felicitaciones alineado con 
Principios Rectores ONU

24

EM-MM-210b.2 0 retrasos ni interrupciones por factores de 
relacionamiento comunitario 24

PRÁCTICAS LABORALES PÁGINA

EM-MM-310a.1 92% de la fuerza laboral cubierta por 
convenios colectivos vigentes 6

EM-MM-310a.2 0 huelgas ni cierres patronales en 2025 6

ÉTICA EMPRESARIAL Y TRANSPARENCIA PÁGINA

EM-MM-510a.1
Modelo de Prevención de Delitos (MPD) 
certificado conforme a Leyes 20.393 y 
21.595

18

EM-MM-510a.2 Producción 100% en Chile. CPI 2025: 
63/100 (Transparencia Internacional) 18

GESTIÓN DEL DEPÓSITO DE RELAVES PÁGINA

EM-MM-540a.1
Inventario depósito de relaves: 
463.694.867 t almacenadas (34,4% 
capacidad). 

16-17

EM-MM-540a.2
Gobernanza GISTM. EoR e ITRB activos. 
Informe ALARP favorable. Sin riesgos de 
máxima prioridad

16-17

EM-MM-540a.3
Plan de Preparación y Respuesta ante 
Emergencias (EPRP) vigente desde abril 
2024

16-17
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XII.
ESTADOS FINANCIEROS
ANUALES

Los Estados Financieros anuales 2025 han sido preparados de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (IFRS por su sigla en inglés) y están expresados 

en millones de dólares estadounidenses. Estos Estados Financieros constan de Estado de 

Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambio en el Patrimonio 

Neto, Estados de Flujos de Caja y Notas explicativas. 

Los Estados Financieros anuales han sido auditados por KPMG Auditores Consultores Ltda., 

quienes entregaron su Opinión de Auditoría con fecha 25 de febrero de 2026.
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Roger de Flor 2775, Piso 13, Las Condes, Santiago.

José Manuel Balmaceda 2455, Piso 3, Edificio Puerto Nuevo, Antofagasta.

Faena, Comuna de Sierra Gorda, Chile.

Teléfono: +56 2 2366 5200.

Correo: comunicaciones.externassg@sgscm.cl
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